
INDUCCION PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS ENVIASEO E.S.P

Es la Constitución la norma suprema de un Estado;
establece la Constitución Nacional en el preámbulo y
en los artículos 1° al 10°; definen a Colombia como
un Estado Social de Derecho con una prevalecía
de los Principios, Valores y Derechos
Fundamentales.
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La Carta Magna en el articulo 2° consagra los fines
esenciales del Estado, y en el articulo 365° que los servicios
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado,
principios que deben ser desarrollados por los entes
territoriales.

La ley 142 de 1994, desarrollo el mandato superior, regulando
las actividades de las Empresas de Servicios Públicos, norma
que sirvió de soporte legal para que el Honorable Concejo
Municipal de Envigado mediante el Acuerdo numero 025 de
1996, creará a ENVIASEO E.S.P; como una Empresa
Industrial y Comercial del Estado del Orden Municipal, con sede
en el Municipio de Envigado, Nit 811012208-9
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Conforme a lo establecido en la Ley 142 de 1994, una ESP es
oficial cuando la totalidad de su capital es de origen estatal,
situación que aplica a ENVIASEO E.S.P, pues su patrimonio es
totalmente público del orden Municipal.

ENVIASEO E.S.P; Tiene como MISION; Prestar el Servicio
Público de aseo y actividades complementarias, bajo criterios
de oportunidad, eficacia, transparencia competitividad,
rentabilidad social y económica; para contribuir al progreso…

Por tratarse de una empresa Industrial y Comercial del Estado
del Orden Municipal, existe dentro de la misma dos
modalidades de Servidores Públicos.

elaborado por: Bibiana Hincapie Gomez.
Noviembre de 2008



Reza el articulo 41 de la Ley 142/94 que “las personas que
prestan sus servicios a aquellas empresas que a partir de
la vigencia de esta ley se acojan a lo establecido en el
parágrafo del articulo 17°, se regirán por las normas
establecidas en el parágrafo 5° del Decreto-Ley 3135 de
1968”.

El articulo 5° del citado decreto consagra como “Empleados
Públicos y Trabajadores Oficiales. Las personas que prestan
sus servicios al estado son funcionarios públicos …

Las personas que prestan sus servicios en las Empresas
Industriales y Comerciales del Estado son Trabajadores
Oficiales; sin embargo, los Estatutos de dichas empresas
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precisarán que actividades de dirección o confianza deban ser
desempeñadas por personas que tengan la calidad de
Empleados Públicos (S C-484, C.C).

Las prestaciones sociales constituyen un mínimo de derechos y
garantías de que podrán gozar los trabajadores oficiales, sin
perjuicio de lo que establezca el contrato de trabajo, las
convenciones colectivas, laudos arbítrales, conforme a las
disposiciones legales que regulen la materia.

El soporte jurídico tiene arraigo constitucional cuyo tenor del
articulo 150° “corresponde al Congreso hacer las leyes. Por
medio de ellas ejercer las siguientes funciones … Nral 19.
Dictar las normas generales y señalar en ellas los objetivos
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y criterios a los cuales debe sujetarse el gobierno para los
siguientes efectos: … e) Fijar el régimen salarial y
prestacional de los empleados públicos … f) Regular el
régimen de prestaciones sociales mínimas de los
trabajadores oficiales”.

Estas funciones en lo pertinente a prestaciones sociales
son indelegables en las corporaciones públicas
territoriales y éstas no podrán arrogárselas”. (subrayado y
negrilla fuera de texto).

Dando cumplimiento al precepto constitucional el legislador
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Mediante la Ley 4° de 1992, señalo las normas, objetivos y
criterios que debe observar el Gobierno Nacional para fijar el
régimen salarial y prestacional de los empleados y para fijar las
prestaciones sociales mínimas de los trabajadores oficiales.

El articulo 2° de la norma en comento establece art 2°-Para la
fijación del régimen salarial y prestacional de los servidores
enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá
en cuenta los siguientes objetivos y criterios:

a) El respeto por los derechos adquiridos de los servidores del
Estado tanto del régimen general … en ningún caso se
podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales.
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El articulo 12° de la misma ley establece que “El régimen
prestacional de los Servidores Públicos de las entidades
territoriales será fijado por el Gobierno Nacional, con base en
las normas, criterios y objetivos contenidos en la presente ley.

En consecuencia, no podrán las corporaciones públicas
territoriales arrogarse esta facultad”.

La norma trascrita fue revisada por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-315-95, y sobre el artículo de la
referencia, establece una constitucionalidad condicionada a que
su aplicación se haga conforme al siguiente precepto.

“… siempre que se entienda que las facultades conferidas al
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Gobierno se refieren, en forma exclusiva, a la fijación del
régimen prestacional de los empleados públicos
territoriales, al régimen prestacional mínimo de los
trabajadores oficiales territoriales y al limite máximo salarial
de los empleados públicos de las entidades territoriales”.

Mediante el Decreto 1919 de 2002, el Gobierno Nacional fijo el
Régimen de Prestaciones Sociales para los Empleados
Públicos y regulo el régimen mínimo prestacional para los
trabajadores oficiales, cuyo articulo 1° reza: “A partir de la
vigencia del presente decreto todos los empleados públicos
vinculados o que se vinculen a las entidades del sector …
gozarán del régimen de prestaciones sociales señalado para
los empleados públicos de la rama ejecutiva del poder publico
del orden nacional”.
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POSTULADOS CONSTITUCIONALES SOBRE LA 
RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

Art. 6°- Los Servidores públicos Son responsables por infringir
la Constitución, las leyes; por omisión o extralimitación en el
ejercicio de sus funciones.

Art 122°- “No habrá empleo público que no tenga funciones
detalladas en la ley o reglamento y para proveer los de
carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la
respectiva planta y previstos sus emolumentos en el
presupuesto correspondientes.

Art 127°-PROHIBICIONES A LOS SERVIDORES PUBLICOS:
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